
Servicios de Apoyo a 

Mujeres Víctimas de 

Violencia
Un enfoque amplio sobre el problema en el 
contexto del activismo de las mujeres 
haitianas



Sobre la República de Haití

• Situado en la región del gran Caribe

• Población de 10 millones (25% viviendo en la capital)

• Enfrentando problemas estructurales y de gobernanza

• Primera República negra en el mundo

• Pasado e historia maravillosos

• Recursos natural increíbles y atracciones demandadas



Mujeres en Haití

• Jugar un importante Papel en la sociedad

•51% de la población del país

•48% de la población económicamente activa

•Consideradas como inferiores

• Sufren de una percepción machista

•Discriminadas en muchos niveles



Abordar la violencia basada en el 
género implica:

•Una comprensión profunda de la 
posición clave que tienen en la sociedad

•Reconocimiento de las luchas que han 
hecho en el camino hacia la igualdad de 
género 



Cómo se recopilan los datos sobre el 
problema

•Desde 2006: una forma estandarizada para 
todas las instituciones que trabajan en el 
campo:
armonizar la recopilación de datos 
corregir las disparidades identificadas en la metodología 

de las diferentes entidades

Se hicieron aclaraciones importantes sobre la 
cuestión



Obstáculos a datos fiables

•Cultura del silencio
•El hecho de informar sobre 

la violencia está mal visto
•Algunas mujeres 

consideran la violencia 
como justificada
•No siempre confían en los 

demás



Cómo la 
presencia de 
Pacificadores
de la ONU
afecta a la 
situación



Los grupos organizados siguieron 
abusando y violando especialmente a 
las mujeres desplazadas en campos de 
refugiados y temporales.



77% de los casos de violencia involucran a las 
mujeres

77%     23

Naturaleza de la violencia contra la mujer:
Física: 65% SeXual 16

Económica: 11,7% • Psicológica 7,3%

El alcance de la cuestión: hechos clave



Hechos inquietantes sobre la violencia basada 
en el género
• De 142 casos sexuales reportados, 87,2% de violaciones involucradas 

• La violación en grupo representa 90% de todos los casos de violación

• La violencia doméstica representa 70% de instancias notificadas

• Casi 50% no informa automáticamente a una estructura de cuidado

• De 500 casos de violencia basada en el género reportada en P-au-P:
• sólo 26 se refirió a un juez 
• 0 Jucio Iniciado



Respuesta institucional: la consulta nacional 
contra la violencia por motivos de género

• Establecido en 2003 entre los actores estatales, ONGs 
internacionales, organizaciones feministas de la sociedad civil 

• Mecanismo institucional principal

• Promueve mejor coordinación para mejores resultados

• Permite una sinergia eficaz entre las diversas iniciativas en curso 
en el campo

• Pretende armonizar los procedimientos e intervenciones

• Produce herramientas estandarizadas para los actores



Respuesta institucional: estrategias y 
programas
• Desde 2006, 3 Planes Nacionales de Acción (2006-2011/2012-

2016/2017-2027) han sido validados por los actores bajo la dirección 
del Ministerio de asuntos de la mujer. El plan estratégico de diez años 
actual tiene como objetivo:

• Fortalecer un estado de derecho en Haiti

• Concientizar e informar a la población 

• Fortalecer la prevención y gestión multidisciplinar

• Periódicamente tienen un estado de la situación



Respuesta institucional: actores principales del 
Estado

•Ministerio de Asuntos de la Mujer (desde 1994)

•Oficina de Protección Ciudadana

• Tribunales/Fiscalías

•Ministerio de Asuntos Sociales

•Policía Nacional (PNH)



Las organizaciones feministas siguen al frente
• Desde 1987, 7 años antes de la creación del Ministerio de asuntos de la mujer, 

organizaciones feministas proporcionaron a mujeres con recepción, audición y 
facilidades de alojamiento

• La organización OFC visita a las víctimas ; les ayuda a obtener un certificado médico y 
tomar acción legal; Proporcionar asistencia financiera

• Gracias a su activismo, el certificado médico para mujeres víctimas es gratuito.

• Varias Redes actúan en todo el país

• Fanm deside, en el sureste, facilitó la creación de la Asociación de Hombres Devotos
del Sureste (AHDES) (sensibilizar a los hombres sobre el tema)

• 1.600 mujeres víctimas del Departamento del Norte recibieron la ayuda del AFASDA 

• Kay Fanm (casa de mujeres) creó el centro REVIV'D, que acoge a niñas y adolescentes 
víctimas de asalto sexual

• SOFA (una red de 8.000 voluntarios) acogió con beneplácito más de 2.370 mujeres y 
niñas que fueron víctimas de una violencia muy grave





Abordar la violencia basada en el género: 
el marco jurídico

Mientras que otros todavía están pendientes, algunas 
leyes, decretos y otras disposiciones están actualmente 
en vigor:

• Decreto del 6 de julio de 2005, clasifica la violación como un crimen, fortalece 
las sanciones; 

• Ley de trabajo doméstico y Ley de filiación y paternidad responsable

• Acuerdo de asociación entre el Ministerio de asuntos de la mujer y el 
Ministerio de justicia

• Memorando de entendimiento entre el Ministerio de asuntos de la mujer, el 
Ministerio de salud pública y el Ministerio de justicia en el certificado médico 



¿Perspectivas?

Final


